
Machala, 07 de marzo del 2016 

Señor 
GERENTE GENERAL 
RIEGORO $. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, deseo comunicarle a usted que cedo y transfiero 

a perpetuidad UNA (1) acción ordinaria, nominativa y liberada de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, pagada en un 100% de la 
compañía RIEGORO S. A., a favor de JOHNNY EDMUNDO CALLE 
BAUTISTA, de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 
0704846294. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía RIEGORO $. A. 

Atentamente, 

  

  

    
C. C.: 0704073543 

CEDENTE 

    

DO CALLE BAUTISTA / 

C. C.: 0704846294 

CESIONARIO 

   


